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 Bogotá D.C., diecisiete de septiembre de dos mil veintiuno. 

 

De acuerdo al informe secretarial de fecha 8 de septiembre de 2021, se ordena 

requerir al demandante para que allegue el registro de defunción de IRIS ARMANDO 

RODRÍGUEZ. Para tales efectos, se le concede el término de 30 días, contados a partir 

de la notificación por estado del presente auto, so pena de decretar DESISTIMIENTO 

TÁCITO, conforme a lo previsto en el artículo 317 del C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

  

PABLO IGNACIO VILLATE MONROY 

Magistrado 
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